
22066 Viernes 3 julio 1998 BOE núm. 158

versitaria, y en el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril («Boletín
Oficial del Estado» de 19 de junio), ha resuelto nombrar Profesor
titular de Universidad, en el área de conocimiento de «Ciencia
de la Computación e Inteligencia Artificial», adscrita al Depar-
tamento de Informática y Sistemas, a don Antonio Andrés Ocón
Carreras, documento nacional de identidad número 42.804.203-F,
con derecho a los emolumentos que según las disposiciones vigen-
tes le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos a partir de
su publicación y de la correspondiente toma de posesión por el
interesado.

Contra esta Resolución, que es definitiva en vía administrativa,
cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso del Tribunal Superior de Justicia de Canarias,
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», previa comu-
nicación a este Rectorado, exigida en el artículo 110.3 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, 5 de junio de 1998.—El Rector,
Manuel Lobo Cabrera.

15752 RESOLUCIÓN de 11 de junio de 1998, de la Univer-
sidad del País Vasco, por la que se nombra Profesor
titular de Escuela Universitaria a don Patxi Alkorta
Eguiguren, área de conocimiento: «Ingeniería de Sis-
temas y Automática».

De conformidad con la propuesta de la Comisión nombrada
por Resolución Rectoral de 8 de enero de 1998 («Boletín Oficial
del Estado» de 11 de febrero) para juzgar el concurso para la
provisión de una plaza de Profesor titular de Escuela Universitaria,
convocada por Resolución de 26 de septiembre de 1996, de la
Universidad de País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea («Boletín
Oficial del Estado» de 24 de octubre), de acuerdo con lo deter-
minado en el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25
de agosto, de Reforma Universitaria y demás disposiciones que
la desarrollan, y habiendo cumplido los interesados los requisitos
a que alude el apartado 2 del artículo 5.o del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, en el plazo establecido en el
punto 1 del artículo 13,

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor titular de Escuela
Universitaria de la Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Uni-
bertsitatea a don Patxi Alkorta Eguiguren, documento nacional
de identidad número 78.869.412, área de conocimiento: «Inge-
niería de Sistemas y Automática», departamento: Ingeniería de
Sistemas y Automática.

La presente Resolución agota la vía administrativa y será impug-
nable directamente ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, en el plazo de
dos meses desde su publicación, previa comunicación al exce-
lentísimo señor Rector de esta Universidad.

Leioa, 11 de junio de 1998.—El Rector, Pello Salaburu Etxe-
berria.

15753 RESOLUCIÓN de 12 de junio de 1998, de la Univer-
sidad Pública de Navarra, por la que se nombra a
don Miguel Quemada Sáenz-Badillos Profesor titular
de Universidad en el área de conocimiento de «Pro-
ducción Vegetal».

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para
juzgar el concurso para la provisión de plazas de los Cuerpos
Docentes Universitarios, convocado por Resolución de 1 de sep-
tiembre de 1997 («Boletín Oficial del Estado» de 16 de septiembre),
y de acuerdo con lo establecido en la Ley 11/1983, de 25 de
agosto; el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y Real
Decreto 898/1985, de 30 de abril.

El Rector, en uso de las atribuciones conferidas por el artícu-
lo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria
y en el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril, ha resuelto nombrar

Profesor titular de Universidad de la Universidad Pública de
Navarra, en el área de conocimiento: «Producción Vegetal», ads-
crita al Departamento de Producción Agraria a don Miguel Que-
mada Sáenz-Badillos, con derecho a los emolumentos que, según
las disposiciones vigentes, le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos a partir de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y de la corres-
pondiente toma de posesión por el interesado.

Pamplona, 12 de junio de 1998.—El Rector, Antonio Pérez
Prados.

15754 RESOLUCIÓN de 15 de junio de 1998, de la Univer-
sidad Pública de Navarra, por la que se nombra a
don Manuel Aguirre Arriaga Profesor titular de Uni-
versidad en el área de conocimiento de «Didáctica de
la Expresión Plástica».

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para
juzgar el concurso para la provisión de plazas de los Cuerpos
Docentes Universitarios, convocado por Resolución de 1 de sep-
tiembre de 1997 («Boletín Oficial del Estado» del 16), y de acuerdo
con lo establecido en la Ley 11/1983, de 25 de agosto; el Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre y Real Decreto
898/1985, de 30 de abril.

El Rector, en uso de las atribuciones conferidas por el artícu-
lo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria
y en el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril, ha resuelto nombrar
Profesor titular de la Universidad Pública de Navarra, en el área
de conocimiento: «Didáctica de la Expresión Plástica», adscrita
al Departamento de Psicología y Pedagogía a don Manuel Aguirre
Arriaga, con derecho a los emolumentos que, según las dispo-
siciones vigentes, le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos a partir de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y de la corres-
pondiente toma de posesión por el interesado.

Pamplona, 15 de junio de 1998.—El Rector, Antonio Pérez
Prados.

15755 RESOLUCIÓN de 16 de junio de 1998, de la Univer-
sidad de Granada, por la que se resuelve el concurso
específico convocado por Resolución de 15 de enero
de 1998.

Por Resolución de 15 de enero de 1998 («Boletín Oficial del
Estado» número 30, de 4 de febrero), de esta Universidad, se con-
vocó concurso específico para la provisión de puestos de trabajo
de nivel 26, vacantes en esta Universidad.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 20.1.c) de la Ley
30/1984, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
en relación con el artículo 47 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Pro-
fesional, artículo 20 del Reglamento del Personal de Administra-
ción y Servicios de la Universidad de Granada («Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía» número 116, de 4 de octubre de 1997),
y una vez acreditada la observancia del procedimiento debido,
así como el cumplimiento por parte de los candidatos seleccio-
nados de los requisitos y especificaciones exigidos en la convo-
catoria y a los efectos previstos en la base 5.4 de la convocatoria,

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 86.e) de los Estatutos de esta Universidad, aprobados por acuer-
do del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía de 15 de
mayo de 1985, y publicados por Decreto 162/1985, de 17 de
julio («Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» número 74, del
26), y vista la propuesta de la Comisión de valoración encargada
de la valoración de los méritos, acuerda resolver el mencionado
concurso:

Primero.—Se hacen públicos los destinos definitivos que han
sido adjudicados, según se indica en el anexo de la presente
Resolución.
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Segundo.—El régimen de toma de posesión del nuevo destino
será el establecido en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, y en las bases 5.5 y 5.6 de la mencionada
convocatoria.

Tercero.—Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse, en el plazo de dos meses a
partir del día siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» y previa comunicación a la autoridad que la acuerda, recur-

so contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 110.3 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común («Boletín Oficial del Estado» de 27 de
noviembre de 1992).

Granada, 16 de junio de 1998.—El Rector, Lorenzo Morillas
Cueva.

ANEXO

Unidad Denominación N GR C/E Apellidos y nombre Cuerpo/Escala

Secretaría General, Vicesecretaría
General.

Jefe de Servicio de Proto-
colo y Relaciones Insti-
tucionales.

26 A-B 2 Suárez Pinilla, Manuela. Escala Gestión de la Univer-
sidad de Granada.

Servicio de Asistencia al Estudian-
te.

Jefe de Servicio. 26 A-B 1 Ramos González, Encarna-
ción.

Escala Gestión de la Univer-
sidad de Granada.

Servicio de Contratación y Ges-
tión Patrimonial.

Jefe de Servicio. 26 A-B 1 Martín López, Manuel. Escala Gestión de la Univer-
sidad de Granada.

Facultad de Ciencias Políticas y
Sociología.

Administrador. 26 A-B 3 Morales Torres, María Ele-
na.

Escala Gestión de la Univer-
sidad de Granada.

Facultad de Psicología. Administrador. 26 A-B 3 Atienza Almirón, Encarna-
ción.

Escala Gestión de la Univer-
sidad de Granada.

ETS Arquitectura. Administrador. 26 A-B 3 Delgado Muñoz, Merce-
des.

Escala Gestión de la Univer-
sidad de Granada.

ETS Ingeniería Informática. Administrador. 26 A-B 3 Barros Jódar, Juan Anto-
nio.

Escala Gestión de la Univer-
sidad de Granada.

Centro Formación Continua. Administrador. 26 A-B 3 Garrido Martín, María
Angustias.

Escala Gestión de la Univer-
sidad de Granada.

15756 RESOLUCIÓN de 17 de junio de 1998, de la Univer-
sidad del País Vasco, por la que se nombran Profesores
titulares de Universidad y Profesor titular de Escuela
Universitaria.

De conformidad con la propuesta de la comisión nombrada
por Resolución Rectoral de 8 de enero de 1998 («Boletín Oficial
del Estado» de 11 de febrero) para juzgar el concurso para la
provisión de plazas de Cuerpos Docentes Universitarios, convo-
cadas por Resolución de 25 de abril de 1997, de la Universidad
de País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea («Boletín Oficial del
Estado» de 23 de mayo), de acuerdo con lo determinado en el
artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de
Reforma Universitaria y demás disposiciones que la desarrollan,
y habiendo cumplido los interesados los requisitos a que alude
el apartado 2 del artículo 5.o del Real Decreto 1888/1984, de
26 de septiembre, en el plazo establecido en el punto 1 del artícu-
lo 13,

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesores titulares de Uni-
versidad y Profesor titular de Escuela Universitaria de la Univer-
sidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea a:

Profesores titulares de Universidad

Doña Rosa María Hernández Martín, documento nacional de
indentidad número 7.857.508, área de conocimiento: «Farmacia
y Tecnología Farmacéutica». Departamento: Farmacia, Nutrición,
Tecnología y Producción Animal.

Don Luis María Villar Fernández, documento nacional de inden-
tidad número 14.495.393, área de conocimiento: «Física Apli-
cada». Departamento: Física Aplicada I.

Profesor titular de Escuela Universitaria

Don Andrés Basaldua Artiñano, documento nacional de iden-
tidad número 16.204.056, área de conocimiento: «Medicina Pre-
ventiva y Salud Pública». Departamento: Medicina Preventiva y
Salud Pública.

La presente Resolución agota la vía administrativa y será impug-
nable directamente ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, en el plazo de
dos meses desde su publicación, previa comunicación al exce-
lentísimo señor Rector de esta Universidad.

Leioa, 17 de junio de 1998.—El Rector, Pello Salaburu Etxe-
berria.


